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Arqueológico “Pampa La Capitana”, ubicado en el distrito 
de Pativilca, provincia de Barranca, departamento de 
Lima, por el término de un año adicional al concedido 
mediante la Resolución Directoral N° 279-2019/DGPA/
VMPCIC/MC, de fecha 08 de julio de 2019, publicada 
en el Diario Oficial “El Peruano” con fecha 14 de julio de 
2019.

Artículo Segundo.- ENCARGAR a la Dirección de 
Catastro y Saneamiento Físico Legal, la conducción 
coordinada de las acciones administrativas y legales 
necesarias para la definitiva identificación, declaración y 
delimitación de los bienes comprendidos en el régimen de 
protección provisional.

Artículo Tercero.- COMUNICAR a la Dirección 
General de Defensa del Patrimonio Cultural, los alcances 
de la presente resolución, a fin de que, en ejercicio de 
sus funciones y atribuciones, determine proseguir con 
las acciones de control y coordinación institucional 
e interinstitucional que resulten necesarias para la 
protección y conservación de los bienes comprendidos en 
el régimen de protección provisional.

Artículo Cuarto.- DISPONER la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial “El Peruano”, así 
como su difusión en el Portal Institucional del Ministerio de 
Cultura (www.cultura.gob.pe). 

Artículo Quinto.- NOTIFICAR la presente resolución, 
así como los documentos anexos, a la Municipalidad 
Distrital de Pativilca, a fin que proceda de acuerdo 
al ámbito de sus competencias, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley N° 27972, Ley 
Orgánica de Municipalidades. Asimismo, notificar a los 
administrados señalados en el artículo 104 del Decreto 
Supremo N° 011-2006-ED.

Artículo Sexto.- ANEXAR a la presente resolución, 
el Informe N° 000089-2020-DSFL-ARD/MC, el 
Informe N° 000337-2020-DSFL/MC, y el Informe Nº 
000141-2020-DGPA-LRS/MC, para conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

LUIS FELIPE MEJÍA HUAMÁN
Director
Dirección de Patrimonio Arqueológico Inmueble

1871275-1

DEFENSA

Aceptan renuncia de Viceministro de 
Recursos para la Defensa

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 016-2020-DE

Lima, 16 de julio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 130-2019-DE, 
se designa al Teniente General FAP (r) Javier Enrique 
Ramírez Guillén en el cargo de Viceministro de Recursos 
para la Defensa del Ministerio de Defensa;

Que, el mencionado funcionario ha presentado 
su renuncia al cargo, por lo que corresponde emitir la 
respectiva resolución de aceptación de renuncia.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por 
Teniente General FAP (r) Javier Enrique Ramírez Guillén 
en el cargo de Viceministro de Recursos para la Defensa 

del Ministerio de Defensa, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1871718-5

Nombran en diversos empleos a Oficiales 
Generales de la Fuerza Aérea del Perú

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 017-2020-DE/FAP

Lima, 16 de julio de 2020

VISTO:

La Directiva DIGPE 35-2 del 06 de junio de 2018, que 
regula internamente el Proceso de Cambios de Empleo 
del Personal de Oficiales de la Fuerza Aérea del Perú y 
el Informe Legal Nº 007-2020-DAAJ del 04 de junio de 
2020, que justifica la eficacia anticipada de los cambios y 
modificatorias expuestas en la presente resolución.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley Nº 28359, Ley de Situación 
Militar de los Oficiales de las Fuerzas Armadas, establece 
que el empleo constituye el desempeño personal de 
una función real y efectiva que se encomienda al Oficial 
en atención a los Cuadros de Organización de cada 
Institución Armada y conforme a su grado, antigüedad y 
especialidad;

Que, el literal A) del artículo 15 de la norma legal 
acotada, establece que el nombramiento y asignación 
en el empleo de Oficiales Generales y Almirantes se 
efectuará mediante Resolución Suprema refrendada por 
el Ministro de Defensa, a propuesta del Comandante 
General de la Institución correspondiente;

Que, mediante la Resolución Suprema Nº 193 DE/FAP 
del 21 de noviembre de 2019, se nombran a diferentes 
empleos a los Oficiales Generales de la Fuerza Aérea del 
Perú;

Que, el Decreto Supremo Nº 002-2015-DE, Decreto 
Supremo que determina la jerarquía y uso de normas de 
carácter administrativo que se aplicarán en los distintos 
órganos el Ministerio de Defensa, establece en su artículo 
1,inciso A), numeral 2, que:“Por Resolución Suprema, se 
aprobarán los nombramiento y cambios de empleo de 
Oficiales Generales y Almirantes”;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 053-2020 del 05 de 
mayo de 2020, estipula en su artículo 8. numeral 8.1 que: 
“Excepcionalmente, en el año 2020, los cambios de colocación 
de la Policía Nacional del Perú y cambios de empleo del 
personal de las Fuerzas Armadas, se realizan únicamente por 
necesidad de servicio. Dichos desplazamientos se aprueban 
mediante la Resolución correspondiente”;

Que, el numeral 17.1 del artículo 17 del Texto único 
Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS del 25 de enero de 2019, 
establece que la autoridad podrá disponer en el mismo 
acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su 
emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, 
y siempre que no lesione derechos fundamentales o 
intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y 
que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la 
eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo para su 
adopción, el cual se encuentra sustentado en el informe 
legal del visto;



12 NORMAS LEGALES Viernes 17 de julio de 2020 /  El Peruano

Que, por razones del servicio, es necesario el 
nombramiento de los Oficiales Generales que se indican 
en la parte resolutiva de la presente Resolución, a las 
Unidades que se detallan; y,

Estando a lo propuesto por el señor General del Aire 
Comandante General de la Fuerza Aérea del Perú y a lo 
acordado con el Ministro de Defensa.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Nombrar con eficacia anticipada del 22 
de mayo al 30 de junio de 2020, al Oficial General que a 
continuación se indica, en el empleo siguiente:

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES ORIGEN DESTINO EMPLEO

MAYOR 

GENERAL 

FAP

SOLARI VIGO MARCO 

RENATO

ALA AÉREA 

Nº 4

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PERSONAL

DIRECCIÓN 

GENERAL 

DE 

PERSONAL

Artículo 2.- Nombrar con eficacia anticipada del 22 de 
mayo de 2020, al Oficial General que a continuación se 
indica, en el empleo siguiente:

GRADO APELLIDOS Y NOMBRES ORIGEN DESTINO EMPLEO

MAYOR 

GENERAL 

FAP

ELERA CAMACHO 

CARLOS GUSTAVO

COMANDO 

OPERACIONAL 

AÉREO

ALA AÉREA 

Nº 4

COMANDANTE 

GENERAL DE 

ALA AÉREA

Artículo 3.- Nombrar con eficacia anticipada del 01 de 
julio de 2020, a los Oficiales Generales que a continuación 
se indican, en los empleos siguientes:

GRADO
APELLIDOS Y 

NOMBRES
ORIGEN DESTINO EMPLEO

MAYOR 

GENERAL 

FAP

SOLARI VIGO MARCO 

RENATO

DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

PERSONAL

DIRECCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES

DIRECTOR

MAYOR 

GENERAL 

FAP

RÍOS MONCADA ANGEL 

MARTÍN

DIRECCIÓN DE 

PREVENCIÓN DE 

ACCIDENTES

COMANDO 

OPERACIONAL 

AÉREO

JEFE DE 

ESTADO 

MAYOR

Artículo 4.- La presente Resolución Suprema será 
refrendada por el Ministro de Defensa.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Ministro de Defensa

1871718-6

ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban el “Procedimiento para la 
notificación electrónica de los actos 
administrativos que emite el Tribunal Fiscal 
y otros actos que faciliten la resolución de 
las controversias”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 205-2020-EF/40

Lima, 15 de julio del 2020

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo Nº 044-2020-
PCM, ampliado temporalmente mediante los Decretos 
Supremos Nºs 051-2020-PCM, 064-2020-PCM, 075-
2020-PCM, 083-2020-PCM y 094-2020-PCM; y precisado 
o modificado, entre otros, por los Decretos Supremos 
Nºs 046-2020-PCM, 051-2020-PCM, 053-2020-PCM, 

057-2020-PCM, 061-2020-PCM, 064-2020-PCM, 068-
2020-PCM y 083-2020-PCM, se declaró el Estado de 
Emergencia Nacional y se dispuso el aislamiento social 
obligatorio (cuarentena), por las graves circunstancias 
que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19;

Que, en los considerandos del Decreto Legislativo 
Nº 1505, Decreto Legislativo que establece medidas 
temporales excepcionales en materia de gestión 
de recursos humanos en el sector público ante la 
emergencia sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
se indica que ante un eventual retorno gradual de 
los servidores civiles a la prestación de servicios en 
las entidades públicas, resulta necesario establecer 
medidas temporales excepcionales, tanto en materia 
de relaciones laborales como en seguridad y salud en 
el trabajo, que permitan a dichas entidades adoptar 
las acciones de protección necesarias para que los 
servidores civiles puedan ejercer plenamente su 
derecho al trabajo en condiciones de seguridad que 
garanticen su salud y les permitan el desarrollo de sus 
funciones en forma digna y eficiente;

Que, el numeral 2.1 del artículo 2 del citado Decreto 
Legislativo autoriza de manera excepcional y hasta 
el 31 de diciembre de 2020 a las entidades públicas a 
implementar las medidas temporales excepcionales que 
resulten pertinentes para evitar el riesgo de contagio de 
COVID-19 y la protección del personal a su cargo;

Que, el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante 
la Resolución Ministerial Nº 193-2020-EF/43, aprueba el 
documento denominado “Lineamientos para la prevención 
del contagio del COVID-19 durante la emergencia 
sanitaria en el Ministerio de Economía y Finanzas – MEF”, 
la que debe ser considerada en los procedimientos del 
Tribunal Fiscal hasta que finalice la referida emergencia 
sanitaria, debiéndose prever medidas a fin de poder 
realizar las labores que corresponden a este Tribunal sin 
que ello implique un riesgo en la salud de los servidores 
y sus usuarios, ya sean administrados o Administraciones 
Tributarias;

Que, el artículo 16 del Decreto Supremo Nº 094-2020-
PCM, Decreto Supremo que establece las medidas que 
debe observar la ciudadanía hacia una nueva convivencia 
social y prorroga el Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 
consecuencia del COVID-19, establece que las entidades 
del Sector Público de cualquier nivel de gobierno, podrán 
reiniciar actividades hasta un cuarenta por ciento (40%) 
de su capacidad, para lo cual adoptarán las medidas 
pertinentes para el desarrollo de las mismas y la atención a 
la ciudadanía, salvaguardando las restricciones sanitarias 
y el distanciamiento social, priorizando en todo lo que sea 
posible el trabajo remoto, implementando o habilitando 
la virtualización de trámites, servicios u otros, así como 
estableciendo, si fuera el caso, variación o ampliación de 
horarios de atención de la entidad;

Que, el artículo 11 del Texto Único Ordenado (TUO) 
del Código Tributario, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 133-2013-EF, señala que el domicilio 
procesal puede ser electrónico, en cuyo caso será el 
buzón electrónico habilitado para efectuar la notificación 
electrónica de los actos administrativos a que se refiere 
el inciso b) del artículo 104, de acuerdo a lo establecido 
mediante resolución ministerial del Sector Economía y 
Finanzas, para el caso de procedimientos seguidos ante 
el Tribunal Fiscal;

Que, el inciso b) del artículo 104 del TUO del Código 
Tributario, establece como una forma de notificación de los 
actos administrativos, la realizada por medios electrónicos 
siempre que se pueda confirmar la entrega por la misma 
vía; asimismo, dicha norma establece que, en el caso del 
Tribunal Fiscal, el procedimiento, los requisitos, formas y 
demás condiciones se establecerán mediante resolución 
ministerial del Sector Economía y Finanzas;

Que, el artículo 146 del citado TUO establece como 
requisito de la apelación, que el administrado se afilie 
a la notificación por medio electrónico del Tribunal 
Fiscal, conforme con lo establecido mediante resolución 
ministerial del Sector Economía y Finanzas;
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